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EN CUMPLIMIENTO A AUTO DE FECHA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022, ORDENADO POR EL JUZGADO 
TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE DUITAMA, EL MUNICIPIO DE SOATÁ 
SE PERMITE DAR PUBLICIDAD A LO ORDENADO: Pacto de cumplimiento A través de auto de fecha 15 

de julio de 2022 (fls. 76-77 archivo 12), se dispuso fijar el 19 de agosto de 2022 para llevar a cabo la audiencia 

especial prevista en el artículo 27 de la Ley 472 de 1998, en la fecha indicada, se realizó la audiencia de pacto 

de cumplimiento, en donde, luego de escuchados los intervinientes, los extremos procesales llegaron a un 

acuerdo o pacto de cumplimiento (fls. 104-110 archivo 18) III. CONSIDERACIONES Teniendo en cuenta que 

en la audiencia realizada el 19 de agosto de 2022 las partes formularon y acordaron una propuesta de pacto de 

cumplimiento, procede el Despacho a impartir aprobación o improbación del mismo según corresponda teniendo 

en cuenta las siguientes consideraciones: Del pacto de cumplimiento: El Municipio de Soatá allegó certificado 

expedido el 18 de agosto de 2022 por el Comité de Conciliación en el que indicó entre otras cosas lo siguiente: 

“(…) Una vez analizadas las pretensiones y de conformidad a la respuesta emitida por la Secretaría de 
Planeación Municipal en oficio calendado 06 de mayo de 2022, el Comité de Conciliación encuentra unánime 

la posibilidad de formular pacto de cumplimiento, toda vez que existen los recursos asignados para la realización 

del mantenimiento de este inmueble, por lo anterior, la entidad expone el siguiente cronograma a fin de que se 

dé aprobación al pacto de cumplimiento (…)” 2 Por lo anterior, se formalizó el pacto en el hecho de que la 
entidad accionada se comprometió a que según cronograma relacionado en la fórmula de pacto de 

cumplimiento, realizará en la edificación ubicada en la calle 11 entre carreras 4 y 5 las obras de mantenimiento, 

que se determinen dentro de la etapa de factibilidad contractual que garanticen su adecuado funcionamiento y 

garanticen el derecho a la seguridad y prevención de desastres previsibles técnicamente, entregando las obras 

a la comunidad el día 30 de diciembre de 2022.Surtido lo anterior, se dispuso que la entidad accionada en un 

término no mayor a 20 días deberá allegar un informe al Despacho, donde relacione la realización de la totalidad 

de las obras a las que se comprometió, acompañando su dicho con el correspondiente registro fotográfico y 

demás documentos que permitan apreciar las obras realizadas. DECISIÓN En mérito de lo expuesto, el Juez 

Tercero Administrativo del Circuito de Duitama, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la Ley FALLA PRIMERO. APRUÉBESE el pacto de cumplimiento acordado entre las partes 

en audiencia celebrada el 19 de agosto de 2022, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. SEGUNDO. Concédase como plazo máximo hasta el día treinta (30) de diciembre de 2022, para 

efectos de que la entidad accionada (municipio de Soatá), proceda a realizar y ejecutar las obras de 

mantenimiento que resulten necesarias y que se determinen en  los estudios técnicos dentro de la etapa de 

factibilidad, en la edificación ubicada en la calle 11 No. 4-29,33,37 del mismo municipio donde funciona la Casa 

de la Cultura del Municipio de Soatá, que garanticen la protección de los derechos colectivos de la comunidad, 

conforme al cronograma que hace parte integral de la certificación emitida por el Comité de conciliación de la 

entidad territorial de fecha 18 de agosto de 2022 vista a folios 101-102 archivo 16 del expediente, entregando a 

la comunidad la totalidad de las obras el día 30 de diciembre de 2022, teniendo en cuenta además las 

observaciones efectuadas por la secretaria de infraestructura del municipio accionado según informe allegado 

al proceso. TERCERO. Surtido lo anterior, en un plazo máximo de veinte (20) días, la entidad accionada deberá 

rendir un informe a este Juzgado, respecto del cumplimiento de la orden impartida, acompañando para dicho 

propósito registro fotográfico y demás documentales en las que se aprecie el cumplimiento de lo anteriormente 

señalado. CUARTO. El municipio de Soatá deberá publicar el texto del pacto de cumplimiento y la parte 

resolutiva de la sentencia en un diario de amplia circulación nacional, con arreglo a lo previsto en el artículo 27 

de la Ley 472 de 1998. QUINTO. Por Secretaría remítase copia de esta providencia con destino a la Defensoría 

Regional del Pueblo, para los efectos relacionados con el registro público de acciones populares que lleva dicha 

entidad. SEXTO. Por secretaria ofíciese a la oficina de soporte página web nivel central de la Rama Judicial, 

para que esta sentencia se publicada y divulgada por ser de interés general para la comunidad. SÉPTIMO. Sin 

condena en costas. OCTAVO. NOTIFÍQUESE la presente providencia de conformidad con el artículo 203 del 

CPACA dentro de los tres (3) días siguientes mediante envió de su texto a través de mensaje al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales. A quienes no se les deba o pueda notificar por vía electrónica, se les 

notificará por medio de estado en la forma prevista en el artículo 295 del Código General del Proceso 
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Edictos

1  Empleos

2    Bienes Raíces

3    Vehículos

4    Negocios

5    Servicios

6   Turismo

7   Tecnología

8  Maquinaria 

9   Otros

10   Módulos

11   Judiciales

12   Exequiales

Tarifas:

 Palabra $ 1.260

 Centímetro x col.  $ 60.500

 Edictos $ 73.950

   A estas tarifas se les debe incluir el IVA.

Formas de Pago:

 PSE

 Tarjeta de Crédito

 Transferencias Bancarias

*

Ordene su aviso también a los correos: sarias@elespectador.com y jduran@elespectador.com - Línea de Servicio 4055540 - Línea nacional 018000510903

Clasificados
Ordene su aviso

2627700
313 889 4044 
321 492 2547

Avisos
ALCALDIA DE FUNZA. SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN. PROCESO 
GESTIÓN JURÍDICA. RESOLUCIÓN N°. 579 (25 DE JULIO DE 2023). 
FUNZA CIUDAD LÍDER. 22-FR-11. Versión: 1.0. Fecha: 2022-05-04. “Por 
medio de la cual se determina y liquida la participación en el efecto 
plusvalía para los predios identifi cados con los números catastrales 
00-00-0006-0004-000, 00-00-0006-0005-000 y 00-00-0006-
0006-000, identifi cados con folios de matrícula 50C-1225223, 50C-
1225224 y 50C-90199 que conforman el Lote 1 del Plan Maestro “Funza 
Central”. EL ALCALDE MUNICIPAL DE FUNZA En ejercicio de sus atri-
buciones legales, reglamentarias y estatutarias señaladas en la Ley 
388 de 1997, el Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015 y, 
CONSIDERANDO: 1. Que el 13 de septiembre de 2000, se expidió el 
Decreto 0140 de 2000 “Por medio del cual se adopta el Plan Básico 
de Ordenamiento Territorial del Municipio de Funza”. 2. Que el 24 de 
abril de 2003, fue expedido el Acuerdo 03 de 2000 “Por medio del 
cual se reglamenta la participación en la plusvalía en el territorio del 
municipio de Funza”. 3. Que el Decreto Municipal 038 de 2010, com-
plementario del Acuerdo 03 de 2003, reguló los procedimientos de 
cobro y liquidación de plusvalía. 4. Que el 8 de agosto de 2006, se 
expidió el Acuerdo 03 de 2006, “Por medio del cual se adopta la revisión 
ordinaria parcial y ajustes al Plan Básico de Ordenamiento Territorial 
del municipio de Funza (Cundinamarca)”. 5. Que el 28 de septiembre 
de 2007, se expidió el Acuerdo N.° 010 de 2007, “Por medio del cual 
se adecua el Acuerdo 003 de agosto 8 de 2006 por el cual se adoptó 
la revisión ordinaria parcial y ajustes al Plan Básico de Ordenamiento 
Territorial del Municipio de Funza (Cundinamarca), de conformidad 
con la concertación CAR y directrices de la Aerocivil”. 6. Que el 29 de 
abril de 2008, se expidió la Resolución N.° 168 de 2008 “Por medio del 
cual se adopta el Plan Maestro Paisajístico, Urbanístico y de Servicios 
Públicos para la zona agroindustrial y/o logística “Proyecto Funza 
Central” en predios ubicados en la vereda La Florida, ubicados en Suelo 
Suburbano del municipio de Funza Cundinamarca”. 7. Que el 29 de 
noviembre de 2010, se expidió la Resolución N.° 292-293-607, mediante 
la cual se otorgó licencia de urbanización y construcción para el proyecto 
Funza Central Etapa 1. 8. Que el 16 de diciembre de 2011, la empresa 
Avaluadores Profesionales Asociados Ltda. (APRA LTDA.), presentó el 
“Cálculo del Efecto Plusvalía del Plan Maestro Paisajístico Urbanístico 
y de Servicios Públicos para la Zona Agroindustrial y/o Logística 
“Proyecto Funza Central” con base en la Resolución N.° 168 de 2008 y 
Licencia Urbanística N.° 292-293-607 de noviembre 29 de 2010. 9. Que, 
con fundamento en el anterior informe, el Municipio de Funza expidió 
la Resolución N.° 688 de 2011, mediante la cual determinó y liquidó el 
efecto plusvalía en relación con la licencia urbanística N.° 292-293-607 
de noviembre 29 de 2010. 10. Que mediante Resolución N.° 312 de 2012, 
el Municipio de Funza resolvió el recurso de reposición interpuesto en 
contra de la Resolución N.° 688 de 2011. 11. Que las sociedades IRIARTE 
GUTIÉRREZ ROJAS Y CÍA S EN C Y AGROPECUARÍA SAN JOSÉ TLDA, 
en ejercicio del medio de control de nulidad y establecimiento del 
derecho, solicitaron la nulidad de los actos administrativos correspon-
dientes a las Resoluciones N.° 688 de 2011 y 312 de 2012. 12. Que el 7 
de octubre de 2015, mediante sentencia proferida dentro del expediente 
con radicado 25-000-23-37-000-2012-00379-00 el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Cuarta, Subsección A, negó 
las pretensiones de la demanda. 13. Que el 25 de julio de 2019, mediante 
sentencia de segunda instancia proferida dentro del expediente con 
radicado 25-000-23-37-000-2012-00379- 01, el Honorable Consejo 
de Estado revocó la decisión proferida el 7 de octubre de 2015 por el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Cuarta, Subsección 
A, y en consecuencia declaró la nulidad parcial de los actos demandados. 
14. Que en la mencionada sentencia se destacó, entre otros aspectos, 
lo siguiente: “(...) 2.1.8.- Como puede verse, la Resolución No. 168 de 
2008 fue prevista para una operación urbana específi ca, y defi nió de 
manera integral el tratamiento urbanístico aplicable a la zona del 
proyecto agroindustrial y logístico Funza Central, en particular, la na-
turaleza de suelo suburbano de la misma y las zonas afectadas. En ese 
sentido, esta es una norma complementaria del PBOT, en los términos 
del artículo 15, numeral 3 de la Ley 388 de 1997, que les otorga dicha 
naturaleza a las disposiciones que tienen la fi nalidad de desarrollar una 
operación urbana específi ca. Por tratarse de una norma complementaria 
del PBOT, la acción urbanística allí prevista tiene la virtualidad de generar 
el efecto plusvalía, y la correlativa obligación de pagar participación 
en la plusvalía. Recuérdese que de conformidad con el artículo 73 de 
la Ley 388 de 1997, el hecho generador de la participación en la plusvalía 
lo constituyen las decisiones administrativas que confi guran acciones 
urbanísticas, de acuerdo con lo que se estatuya formalmente en el 
respectivo Plan de Ordenamiento o en los instrumentos que lo desa-
rrollen. (...) En otras palabras, fue dicha norma la que contempló, de 
manera independiente, la acción urbanística que dio lugar a la partici-
pación en la plusvalía objeto de esta demanda. De ahí que la nulidad 
de los Acuerdos 003 de 2006 y 010 de 2007, que también hicieron 
referencia a la incorporación del sector a suelo suburbano del Municipio 
de Funza, no afectó la validez y vigencia de la Resolución No. 168 de 
2008, pues se trata de una norma complementaria del PBOT. Por lo 
tanto, con ocasión de la nulidad de dichas normas no puede predicarse 
la inexistencia de la acción urbanística fundamento de la plusvalía, pues 
esta, se repite, fue fijada en un acto diferente e independiente de 
aquellos” (Subrayado fuera del texto original) 15. Que respecto del 
cálculo del efecto plusvalía, el Consejo de Estado señaló mediante 
sentencia proferida dentro del expediente con radicado 25-000-23-
37-000-2012-00379-01, que: “(...) 2.4.2.- El cálculo debía hacerse te-
niendo en cuenta los precios de mercado de la tierra una vez proferido 
dicho plan maestro, pues así, además, lo ordena expresamente el artículo 
75 de la Ley 388 de 1997. La Ley 388 de 1997 se encargó de defi nir de 
manera general, los procedimientos para calcular el efecto plusvalía 
en cada uno de los eventos que dan lugar al mismo. Para el caso de la 
incorporación de suelo rural a suburbano, precisó: (...) Se trata de un 
sistema de comparación de precios. El primero, antes de expedición 
del acto que fi ja la acción urbanística, y el segundo, con posterioridad 
a dicho acto. 2.4.3.- En vista de que en el caso concreto no se hizo así, 
y teniendo en cuenta que con ello se afecta la correcta estimación del 
efecto plusvalía y de la participación, la Sala declarará la nulidad parcial 
de los actos demandados, solo en lo que respecta al monto liquidado. 
A título de restablecimiento del derecho, ordenará al Alcalde Municipal 
de Funza, competente para hacer la liquidación de la participación en 
la plusvalía por orden del artículo 81 de la Ley 383 de 1997, que expida 
una nueva liquidación, en la que determine el efecto plusvalía y la 
participación en la plusvalía, teniendo en cuenta los precios de mercado 
de los predios identifi cados con números catastrales 00-00-0006-
0004-000, 00-00-0006-0005-000 y 00-00-0006-0006-000, 
ubicados en la Vereda La Florida, vigentes al mes de mayo de 2008, 
esto es, inmediatamente después de la expedición de la Resolución 
168 de 2008. Para el efecto, deberá dar aplicación al artículo 75 transcrito, 
que regula la determinación del efecto plusvalía para casos como este, 
en el que se califi ca suelo rural como suburbano, esto es, deberá obtener 
la diferencia entre el precio comercial de los predios en mención tomando 
como referencia la fecha de expedición de la Resolución 168 de 2008, 
antes y después”. (Negrilla y Subrayado fuera del texto original) 16. 
Que, con base en lo anterior, el Consejo de Estado decidió, entre otros 
aspectos y ordenó al municipio: “4.- A título de restablecimiento del 
derecho, ordenar al Alcalde Municipal de Funza, que expida una nueva 
liquidación, en la que determine el efecto plusvalía y la participación 
en la plusvalía, teniendo en cuenta las pautas fi jadas en el punto 2.4.3.) 
de esta sentencia”. (Subrayado fuera del texto original) 17. Que tal como 
se señaló, el numeral 2.4.3. de la mencionada sentencia “la Sala declarará 
la nulidad parcial de los actos demandados, solo en lo que respecta al 
monto liquidado” para lo cual, y a título de restablecimiento de derecho 
se debe expedir “una nueva liquidación, en la que determine el efecto 
plusvalía y la participación en la plusvalía, teniendo en cuenta los precios 
de mercado de los predios identificados con números catastrales 
00-00-0006-0004-000, 00-00-0006-0005-000 y 00-00-0006-
0006-000, ubicados en la Vereda La Florida, vigentes al mes de mayo 
de 2008, esto es, inmediatamente después de la expedición de la 
Resolución 168 de 2008”. 18. Que partir de una interpretación rigurosa 
y sistemática de la sentencia emitida por el Consejo de Estado, se 
pueden extraer las siguientes conclusiones que fundamentan las ac-
ciones y decisiones a tomar: - El Consejo de Estado declaró la nulidad 
parcial de los actos demandados, únicamente respecto del monto li-
quidado. En otras palabras, la cantidad inicialmente calculada respecto 
al efecto de plusvalía, por aspectos relacionados con los precios de 
mercado de los predios. - Como medida del restablecimiento del derecho 
afectado, se requiere que se emita una nueva liquidación que determine 
de manera correcta el efecto plusvalía y la participación en la plusvalía. 
- La nueva liquidación debe fundamentarse en los precios de mercado 
que estaban vigentes en el mes de mayo de 2008. Este periodo fue 
seleccionado por corresponder al momento inmediatamente posterior 
a la expedición de la Resolución N.° 168 de 2008. Es relevante destacar 
que esta directriz fue emitida explícitamente por el Consejo de Estado, 
y su cumplimiento garantiza la precisión y legalidad del nuevo cálculo 
conforme con la orden judicial emitida. - En cuanto a las áreas específi cas 
objeto de la participación en el efecto plusvalía, estas corresponden 
con las señaladas en la Resolución N.° 688 de 2011. Esto signifi ca que 
las áreas que se tomarán en cuenta para la determinación de la plusvalía 
serán aquellas que fueron defi nidas y designadas en dicha resolución, 
en tanto que tal aspecto no fue objeto de declaratoria de nulidad por 
parte del Honorable Consejo de Estado. - La expedición de la nueva 

liquidación está a cargo de Alcalde Municipal de Funza, conforme con 
la sentencia de segunda instancia del Honorable Consejo de Estado. 
19. Que la Secretaría de Planeación y Ordenamiento del Municipio de 
Funza adelantó los trámites precontractuales necesarios para adelantar 
el proceso de selección correspondiente que permitiera realizar el 
avalúo para dar cumplimiento al fallo. 20. Que el Municipio de Funza 
suscribió el contrato N.° 131 del 30 de marzo de 2020 con el siguiente 
objeto: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA REALIZAR EL CÁLCULO 
DE LA PLUSVALÍA Y LA ASISTENCIA EN LA LIQUIDACIÓN DEL EFECTO 
PARA LOS PREDIOS IDENTIFICADOS CON CÉDULA CATASTRAL 00-
00-0006-0004-000, 00-00-0006-0005-000 y 00-00-0006-0006-
000 TENIENDO EN CUENTA LOS PARÁMETROS ESTABLECIDOS EN 
LA SENTENCIA DE FECHA 25 DE JULIO DE 2019. RAD 22628. PROFERIDA 
POR EL CONSEJO DE ESTADO, SECCIÓN CUARTA, SUBSECCIÓN A”. 21. 
Que una vez perfeccionado el contrato y reunidos los requisitos de 
ejecución de este, el día 21 de abril de 2020 las partes suscribieron el 
acta de inicio quedando su término de ejecución hasta el 20 de mayo 
de 2020. 22. Que no obstante lo anterior, considerando los efectos en 
ese entonces producidos por la pandemia del coronavirus Covid-19, 
las partes decidieron, de común acuerdo, suscribir el acta de suspensión 
N.° 1 al contrato, con fecha 15 de mayo de 2020, la cual se vino ampliando 
progresivamente por las partes hasta el día 01 de septiembre de 2020. 
23. Que el día 2 de septiembre de 2020, las partes suscribieron el acta 
de reanudación, quedando como fecha de terminación del contrato el 
día 7 de septiembre de 2020, considerando que mediante ofi cio de 
fecha 31 de agosto de 2020 el contratista solicitó al supervisor del 
contrato una prórroga del mismo en los siguientes términos: “En relación 
a este asunto me permito ratifi car que el tiempo de prorroga propuesto 
y conforme a que el contrato una vez reiniciado el día 02 de septiembre 
de 2020, el mismo tiene como fecha de fi nalización el día 07 de sep-
tiembre de 2020 y que tal como se indicó en el ofi cio que se usted nos 
responde se hace necesario tramitar ante su despacho una prórroga 
de un mes a partir de la fecha de reactivación del contrato 131 de 2020, 
es decir, planteando como fecha de fi nalización el día 02 de octubre 
de 2020. Esto con el fi n de ampliar y adicionar la información a los 
documentos inicialmente solicitados, así como ampliar los trabajos de 
campo y/o consulta de datos que permitan el análisis temporal de la 
información económica vigente para los momentos que solicita analizar 
la sentencia que da origen al objeto contractual, ratifi cando que la 
solicitud propuesta no genera cambios en las condiciones económicas 
del Contrato” (Subrayado fuera del texto original) 24. Que considerando 
lo anterior, el día 3 de septiembre de 2020, las partes suscribieron la 
prórroga N.° 1 al contrato 131 de 2020, quedando el término de ejecución 
hasta el 7 de octubre de 2020. Sin embargo, el día 30 de septiembre 
de 2020 se suspende el contrato nuevamente. Lo anterior, en consi-
deración a la solicitud presentada por el contratista de fecha del 28 de 
septiembre de 2020, en la cual formuló una serie interrogantes rela-
cionados con la norma a aplicar y su procedibilidad respecto de la 
determinación y liquidación del efecto plusvalía. 25. Que el 24 de 
septiembre de 2020, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Cuarta, Subsección A libró mandamiento de pago ejecutivo a 
favor de las sociedades IRIARTE GUTIERREZ ROJAS Y CIA S EN C Y 
AGROPECUARÍA SAN JOSÉ LTDA y en contra del MUNICIPIO DE FUNZA, 
por la obligación de hacer impuesta por el Consejo de Estado en la 
sentencia proferida el 25 de julio de 2019 dentro del expediente con 
radicado 25000-23-37-000-2012-00379-00. 26. Que el 5 de noviembre 
de 2020, el municipio de Funza presentó solicitud especial para el 
cumplimiento de la sentencia, ante las inquietudes de orden técnico y 
jurídico respecto de la forma en la cual se debía aplicar el numeral 2.4.3. 
de la sentencia del Consejo de Estado, para garantizar el cumplimiento 
de la orden con estricto apego al ordenamiento jurídico, con base en 
los siguientes argumentos: - El acto administrativo de liquidación tendrá 
normas que fueron expresamente derogadas desde el año 2013, y que 
desde el 2014 no tienen efecto jurídico algunos sobre el predio con 
ocasión de la renuncia expresan presentada por el actual propietario 
del predio. - Consecuente con lo anterior, al ser normas que hoy no 
aplican para el desarrollo urbanístico del predio existiría una imposi-
bilidad de adelantar el cobro de la participación en el efecto plusvalía, 
al enmarcarse en las condiciones señaladas en el numeral 1 del parágrafo 
3 del artículo 2.2.6.6.8.2. del Decreto Nacional 1077 de 2015, modifi cado 
por el artículo 11 del Decreto Nacional 2218 de 2015. - A su vez, a partir 
del restablecimiento del derecho de las sociedades IRIARTE GUTIÉRREZ 
ROJAS Y CIA S EN C Y AGROPECUARÍA SAN JOSÉ LTDA se verían 
afectados los intereses de la sociedad ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como 
VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDECOMISO P.A TERRANUM 
- FUNZA identifi cada con NIT. 830.053.812-2, persona jurídica que de 
conformidad con la Ley 388 de 1997 debe ser notifi cada*de la liquidación 
del efecto plusvalía, ya que su expedición tiene efectos sobre los predios 
de su propiedad. 27. Que el 30 de octubre de 2020, se suscribió el acta 
de suspensión 1, ampliación 1, del Contrato N.° 131 de 2020, considerando 
que era necesaria la respuesta del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca sobre los problemas técnicos y jurídicos planteados 
acerca del cumplimiento del fallo. 28. Que el 30 de noviembre de 2020, 
se suscribió el acta de suspensión 2, ampliación 2, del Contrato N.° 131 
de 2020, considerando que para efecto de no realizar ampliaciones de 
forma indefi nida, la reanudación del contrato quedaría sometida a 
condición, esto es hasta que “el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
genere la respuesta planteada por el municipio para efecto de generar 
la liquidación correspondiente sobre el problema técnico y jurídico 
planteado acerca del cumplimiento del fallo”, generando el compromiso 
de reanudar el mismo cuando se generara la respuesta correspondiente, 
incluso de forma anticipada al término convencional acordado. 29. Que 
el 22 de octubre de 2021, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
negó la solicitud de aclaración y adición solicitada por el Municipio de 
Funza, dentro del expediente con radicado 25000-23-37-000-2012-
00379-00. 30. Que el 2 de noviembre de 2021, el municipio de Funza 
interpuso recurso de reposición en contra del auto del 24 de septiembre 
de 2020, mediante el cual el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Cuarta, Subsección A, libró mandamiento de pago ejecutivo 
a favor de las sociedades IRIARTE GUTIERREZ ROJAS Y CIA S EN C Y 
AGROPECUARÍA SAN JOSÉ LTDA y en contra del MUNICIPIO DE FUNZA, 
por la obligación de hacer impuesta por el Consejo de Estado en la 
sentencia proferida el 25 de julio de 2019 dentro del expediente con 
radicado 25000-23-37-000-2012-00379-00. 31. Que el 29 de junio de 
2022, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Cuarta, 
Subsección A, resolvió no reponer el auto del 24 de septiembre de 
2020. 32. Que el 20 de diciembre de 2022 se suscribió el Acta de Reinició 
N.° 002 del Contrato N.° 131 de 2020. 33. Que producto de lo anterior, 
el Ingeniero Jorge Eliecer Gaitán elaboró Informe Técnico de 
Determinación y Cálculo del efecto plusvalía para los predios objeto 
de este acto administrativo, conforme a los lineamientos establecidos 
en la sentencia de fecha 25 de julio de 2019 proferida por el Honorable 
Consejo de Estado, para los predios identifi cados con los números 
catastrales 00-00-0006-0004-000, 00-00-0006-0005-000 y 00-
00-0006-0006-000, identifi cados con folios de matrícula 50C-1225223, 
50C-1225224 y 50C-90199. Que, en mérito de lo expuesto, RESUELVE: 
ARTÍCULO 1. Determinar el efecto plusvalía y liquidar la participación 
en el efecto plusvalía por metro cuadrado para los predios identifi cados 
con los números catastrales 00-00-0006-0004-000, 00-00-0006-
0005-000 y 00-00-0006-0006-000, identificados con folios de 
matrícula 50C-1225223, 50C-1225224 y 50C-90199 que conforman el 
Lote 1 del Plan Maestro “Funza Central” en cumplimiento del numeral 
2.4.3. de la sentencia proferida dentro del expediente con radicado 
25-000-23-37-000-2012-00379-01, por el Honorable Consejo de 
Estado, aplicando la tarifa del 30% prevista en las normas municipales 
vigentes para el día de la expedición de la Resolución N.° 168 de 2008, 
así: FOLIO DE MATRÍCULA 50C-1225223 REFERENCIA CATASTRAL 
252860000000000060004000000000 ÁREA OBJETO DE LA 
PARCIPACIÓN EN EL EFECTO PLUSVALÍA CONFORME CON LO 
SEÑALADO EN LA RESOLUCIÓN 688 DE 2011 483.067.13 EFECTO 
PLUSVALÍA POR METRO CUADRADO $ 45.641,00 EFECTO PLUSVALÍA 
$22.047.666.880,33 PARTICIPACIÓN EN EL EFECTO PLUSVALÍA 
$ 6 . 6 1 4 . 3 0 0 . 0 6 4 , 1 0  5 0 C - 1 2 2 5 2 2 4 
2 52 8 6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6 0 0 0 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0  5 0 C- 9 01 9 9 
252860000000000060006000000000. Parágrafo. Ajústense los 
montos del efecto plusvalía establecido en la Resolución, así como los 
relativos a la participación en plusvalía de los inmuebles 
Correspondientes, de acuerdo con la variación de Índice de Precios al 
Consumidor (IPC), de conformidad con el parágrafo 2º del artículo 79 
de la Ley 388 de 1997. ARTÍCULO 2. Adóptese como parte integral de 
la presente Resolución el documento denominado “CALCULO DEL 
EFECTO PLUSVALÍA CONFORME A LA SENTENCIA DE FECHA 25 DE 
JULIO DE 2019, CON NUMERO DE RADICACIÓN 25000-23-37-000-
2012-00379-01 (22268) PREDIOS CON NÚMEROS CATASTRALES: 
00-00-0006-0004-000, 00-00-0006-0005-000 Y 00-00-0006-
0006-000. LOTE 1 PLAN MAESTRO PAISAJÍSTICO, URBANÍSTICO Y DE 
SERVICIOS PÚBLICOS PARA LA ZONA AGROINDUSTRIAL Y/O LOGÍSTICA 
“PROYECTO FUNZA CENTRAL” RESOLUCIÓN No. 168 DE 2008 VEREDA 
LA FLORIDA”, elaborado por el Ingeniero Jorge Eliecer Gaitán, en el 
marco del contrato 131 de 2020, el cual hace parte del expediente del 
presente acto administrativo. ARTÍCULO 3. Notifíquese el presente acto 
administrativo de manera principal mediante correo dirigido a las 
sociedades IRIARTE GUTIÉRREZ ROJAS Y CÍA S EN C Y AGROPECUARÍA 
SAN JOSÉ TLDA, y a los propietarios actuales de los predios identifi cados 
en el artículo 1 de este acto administrativo en las direcciones de tales 
inmuebles, conforme el artículo 565 del Estatuto Tributario y subsidia-
riamente mediante la publicación de tres (3) avisos en ediciones do-
minicales de periódicos de amplia circulación del municipio, así como 
a través de edicto fi jado en la sede de la Alcaldía del municipio de 

Funza, conforme a los previsto en el artículo 81 de la Ley 388 de 1997 
y en cumplimiento de la Sentencia C-035 de 2014 de la Corte 
Constitucional. ARTÍCULO 4. Contra la presente resolución procede 
exclusivamente el recurso de reposición dentro del término previsto 
en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con los artículos 
81 y 82 de la Ley 388 de 1997. ARTÍCULO 5. Remítase copia del presente 
acto administrativo, una vez se encuentre en firme a la Oficina de 
Registro de Instrumentos de Bogotá Zona Centro para su inscripción 
en los folios de matrícula inmobiliaria. NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y 
CUMPLASE. Dada en Funza, Cundinamarca, a los veinticinco (25) días 
del mes de julio de dos mil veintitrés de (2023). DANIEL FELIPE BERNAL 
MONTEALEGRE Alcalde Municipio de Funza. (Hay fi rma). NOMBRE 
DEL FUNCIONARIO Aprobó Nelson Hernán López Romero CARGO 
Secretario de Planeación y Ordenamiento Territorial FIRMA (Hay fi rma). 
Revisó aspectos jurídicos Juan Pablo Prieto Nieto Secretario Jurídico 
(Hay fi rma) Revisó aspectos jurídicos Pabón Abogados & Asociados 
S.A.S Asesores Juridicos Secretaria Juridica (Hay fi rma) Elaboró Israel 
Mauricio Llache Olaya Abogado contratista (Hay fi rma). JA1.

AVISO DE ACCIÓN. EN EL DECIMOCTAVO TRIBUNAL DE CIRCUITO 
JUDICIAL EN Y PARA EL CONDADO DE BREVARD, FLORIDA CASO N°: 
05-2022-DR-030808-XXXX-XX En Ref.: Terminación de los Derechos 
Parentales para la Propuesta de Adopción de un menor ALBERTO 
FERNÁNDEZ JR y DIANA MARCELA FERNÁNDEZ, Solicitantes v. 
EDILBERTO HERNÁNDEZ, Demandado AVISO DE ACCIÓN PARA LA 
TERMINACIÓN DE LOS DERECHOS PARENTALES Y LA ADOPCIÓN 
POR PARTE DEL PADRASTRO Dirigido a: EDILBERTO HERNÁNDEZ. La 
última dirección conocida del demandado es desconocida en Bogotá, 
Colombia, América del Sur. SE LE NOTIFICA que se ha presentado 
una petición conjunta de adopción por el padrastro en su contra. Se 
le requiere que entregue una copia de sus defensas por escrito, si las 
hay, a Alberto Fernández Jr. y Diana Marcela Fernández, cuya dirección 
es 1420 Eldron Blvd. SE, Palm Bay, FL 32909 el o antes del 3 de Julio de 
2023 y presente el original al secretario de esta Corte en P.O. Box 219, 
Titusville, Florida 32781- 0219 o 2825 Judge Fran Jamieson Way, Viera, 
Florida 32940 antes de presentárselo al peticionario o inmediatamente 
después. Si no lo hace, un fallo en su contra podría ser emitido y la 
petición resuelta sin su participación. El menor de edad se identifi ca de la 
siguiente manera: Fecha de Nacimiento Lugar de Nacimiento 07/27/2007 
Rionegro, Antioquia, Colombia Descripción Física del Demandado: Edad: 
48 años aproximadamente – Origen: Latino / Colombiano Color de 
Cabello: Café – Color de Ojos: Negro Altura Aproximada: 1.72 m - Peso 
Aproximado: 86 kg Las copias de todos los documentos judiciales en 
este caso, incluidas las órdenes, están disponibles en la ofi cina de la 
Corte de Circuito. Puede revisar estos documentos con previa solicitud. 
Usted debe mantener notifi cado al secretario de la ofi cina de la Corte 
de Circuito con su dirección actual. (Puede presentar la Designación de 
Dirección Actual de Correspondencia y Correo Electrónico, diligenciando 
el formulario 12.915 aprobado por la Corte Suprema de Florida para casos 
de Derecho de Familia) Los documentos futuros en esta demanda serán 
enviados por correo o correo electrónico a la dirección registrada en 
la ofi cina del secretario. ATESTIGUO mi fi rma y sello ofi cial el día 18 de 
mayo de 2023, en el Condado de Brevard. Secretaria del Tribunal de 
Circuito Por: /s/ Dale Lough, Secretario Delegado Publicado en Trader 
Jakes el 19, 26 de mayo y el 2, 9 de junio de 2023. H76  

AVISO DE CANCELACION Y REPOSICION DE TITULO VALOR. SE ESTA 
SOLICITANDO POR EXTRAVIO, ANTE BANCOLOMBIA, LA CANCELACION 
Y REPOSICION DEL TITULO VALOR: CDT No. 5496182, POR VALOR DE: 
$16.000.000.oo EXPEDIDO A NOMBRE DE LUIS EDUARDO GRANADOS 
CORREA C.C. 23.333.224 Y CAMILA ANDREA MURCIA PINEDA C.C. 
1104711571. DIRECCION DE NOTIFICACION: CALLE 4 No. 10-51- OFICINA 
BANCOLOMIA LIBANO - TOLIMA. H48

AVISO DE CANCELACION Y REPOSICION DE TITULO VALOR. SE ESTÁ 
SOLICITANDO, POR EXTRAVIO, LA CANCELACIÓN Y REPOSICION 
DEL TITULO VALOR: CDT No. 0135CF0307965186 POR VALOR DE: 
$68.523.382.00 EXPEDIDO A NOMBRE DE: SANDRA MILENA RAMIREZ 
SANCHEZ C.C. 66.941.267, CON FECHA DE VENCIMIENTO: 23-01- 2024. 
DIRECCION DE NOTIFICACION: BANCO DAVIVIENDA SUCURSAL Cra. 3 
No. 11-31 DE IBAGUE – TOLIMA. H74

AVISO DE CONVOCATORIA. DIRIGIDO A LOS ACREEDORES DEL SEÑOR 
JAINER JOSÉ MARRIAGA GUERRA. Se convoca a los acreedores del 
señor JAINER JOSÉ MARRIAGA GUERRA, a fi n de que se hagan parte 
del proceso de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL 
NO COMERCIANTE que se adelanta ante el Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Bogotá D.C. con radicado 11001400 3019202 30005600. 
Con atención, Javier Alfonso Donado Restrepo LIQUIDADOR. Donado 
& Cuevas S.A.S. H70

AVISO DE LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA. LA SUSCRITA LIQUIDADORA 
DE LA SOCIEDAD CLUB MUTUAL LOGISTICO S.A.S. EN LIQUIDACIÓN  
INFORMA  Y AVISA: Que la sociedad CLUB MUTUAL LOGISTICO S.A.S EN 
LIQUIDACIÓN, con Nit 900.822.653-1,de acuerdo al art. 232 del Código de 
Comercio y para los demás fi nes legales pertinentes, que la sociedad se 
encuentra disuelta y en estado de LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA ordenada 
por la ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD, según 
ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA  DE ACCIONISTAS No. 20, 
llevada a cabo el pasado 27 de marzo de 2023 en la dirección calle 100 
#18ª-30 en la ciudad de Bogotá D.C., acto que ha sido debidamente 
anotado e inscrito en el registro mercantil en la Cámara de Comercio de 
Bogotá D.C.. Para cualquier información o requerimiento adicional, se 
podrán comunicar  con la suscrita LIQUIDADORA al correo electrónico 
gerencia@cml.com.co. Atentamente, SAIDA TATIANA VESGA LIZARAZO, 
Liquidadora. (Hay fi rma). I28

AVISO DE LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA. LA SUSCRITA LIQUIDADORA 
DE LA SOCIEDAD CLUB MUTUAL LOGISTICO S.A.S. EN LIQUIDACIÓN  
INFORMA  Y AVISA: Que la sociedad AGENCIA PROMOTORA DE 
SEGUROS CLUB MUTUAL LOGISTICO LTDA EN LIQUIDACION, con Nit 
901.361.512-6,de acuerdo al art. 232 del Código de Comercio y para 
los demás fines legales pertinentes, que la sociedad se encuentra 
disuelta y en estado de LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA ordenada por la 
ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS DE LA SOCIEDAD, según ACTA DE 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA  DE SOCIOS No. 2, llevada a cabo 
el pasado 27 de marzo de 2023 en la dirección calle 100 #18ª-30 en 
la ciudad de Bogotá D.C., acto que ha sido debidamente anotado e 
inscrito en el registro mercantil en la Cámara de Comercio de Bogotá 
D.C. Para cualquier información o requerimiento adicional, se podrán 
comunicar  con la suscrita LIQUIDADORA  al correo electrónico geren-
cia@cml.com.co. Atentamente, SAIDA TATIANA VESGA LIZARAZO, 
Liquidadora. (Hay fi rma). I29 

AVISO PARA CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE CDT. Se informa al 
público en general del (indicar si es extravío, hurto o destrucción total) 
del CDT Número 4012230503002 del BANCO AV VILLAS S.A., por valor 
de $ 1.000.000 a favor de Erika Hernández Méndez C.C. 65.829.239 
del CDT, tener en cuenta que para persona natural nombre completo y 
persona jurídica razón social de acuerdo con el certifi cado de existencia 
y representación legal de la Cámara de Comercio). Por lo anterior, se 
solicita al BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. la CANCELACION Y 
REPOSICION del CDT antes mencionado. En caso de oposición notifi car 
al Banco en la Cra. 13 No. 26 A -47 Piso 1 de Bogotá D.C. H45

AVISO PARA CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE CDT. Se informa al 
público en general del hurto del CDT. Número 2304040020814 del 
BANCO AV VILLAS S.A., por valor de $3.115.200 con fecha de apertura 
04/04/2020 fecha de vencimiento 04/10/2023 a favor de YANDRA 
YAMARY PRIETO NIÑO identifi cada con C.C. 51.810.918 Por lo anterior, 
se solicita al BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. sucursal KENNEDY 
Calle 35 sur N. 78 A - 38, la CANCELACIÓN y REPOSICIÓN del CDT antes 
mencionado. En caso de oposición notifi car al Banco en la Cra. 13 No. 
26 A - 47 Piso 1 de Bogotá D.C. H66

CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TITULO VALOR. Yo, TERESA 
VELASQUEZ RAMIREZ, identifi cada con C.C. 20.790.907, informo el 
extravió de dos (2) cheques No. 45228 por valor de $5.363.714 de fecha 
19 de mayo de 2023 y otro No. 45290 por valor de $10.364.714 de fecha 
30 de mayo de 2023 de mi cuenta paga diario del banco BBVA. H75 

EDICTO.  EXTRACTO CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO 
DE VALOR DATOS DEL INTERESADO NOMBRE (SOLICITANTE Y/O 
BENEFICIARIO): NEYLA ELVIRA ANDRADE GONZÁLEZ C.C.65.799.339 
MOTIVO DE PUBLICACIÓN: EXTRAVIÓ PRETENSIÓN: CANCELACIÓN Y 
REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR DATOS DEL TÍTULO TIPO DE TÍTULO: 
CDT N0 66250 CDT 1001776 TITULAR O BENEFICIARIO: NEYLA ELVIRA 
ANDRADE GONZÁLEZ C.C.65.799.339 VALOR: DOS MILLONES DE PESOS 
M/CREO ($2.000.000) OTORGANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A. NIT. 800,037.800-8 FECHA DE EXPEDICIÓN:20/12/2010 FECHA 
DE VENCIMIENTO: ANUAL PLAZO: 365 DÍAS ESTADO: VIGENTE TIPO 
DE MANEJO: INDIVIDUAL DATOS PARA NOTIFICACIÓN - OFICINA QUE 
EMITIÓ O GIRO EL TÍTULO NOMBRE DE LA OFICINA: BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A. NIT. 800,037.800-8 PURIFICACIÓN – TOLIMA   
DIRECCIÓN: CRA 4 Nº 7-13, PURIFICACIÓN - TOLIMA TELÉFONO DE 
LA OFICINA: 6082280270 - ATENCIÓN DE CLIENTE: 018000 915000 
CORREO ELECTRÓNICO: servicio.cliente@ bancoagrario.gov.co . NOTA 
: LA PUBLICACIÓN DE ESTE AVISO SE DEBERÁ REALIZAR EN UN 
PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN NACIONAL. H56   

EDICTO. EL SUSCRITO JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE ALCALÁ, 
VALLE EMPLAZA: A todas las personas que se crean con derecho 
para intervenir en proceso sucesorio de la causante ANABEIBA VILLA 
JIMENEZ (Q.E.P.D.), quien se identifi caba con la C.C. No. 29.135.401, el 
06 de septiembre de 2003, falleció en el Municipio de Alcalá (Valle), 
abierto y radicado en este Despacho judicial mediante auto No. 031 
Familia de agosto treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023), or-
denándose la publicación de este edicto. Por tanto, fíjese y publíquese 
el respectivo edicto en los términos previstos por el artículo 490 y 108 
del Código General del Proceso, por una sola vez, el día domingo, en 
un diario de amplia circulación nacional o local (El Tiempo, El País, El 

Espectador, La República, El Occidente). LUIS RICARDO RESTREPO 
CASTAÑO. JUEZ. H46

EDICTO. EL SUSCRITO JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE ALCALÁ, VALLE 
EMPLAZA: A todas las personas que se crean con derecho para intervenir 
en proceso sucesorio de la causante MARÍA ELENA JIMENEZ ARIAS 
(Q.E.P.D.), quien se identifi caba con la C.C. No. 24.657.549, el 19 de abril 
de 2020, falleció en el Municipio de Alcalá (Valle), abierto y radicado en 
este Despacho judicial mediante auto No. 030 Familia de agosto treinta y 
uno (31) de dos mil veintitrés (2023), ordenándose la publicación de este 
edicto. Por tanto, fíjese y publíquese el respectivo edicto en los términos 
previstos por el artículo 490 y 108 del Código General del Proceso, por 
una sola vez, el día domingo, en un diario de amplia circulación nacional 
o local (El Tiempo, El País, El Espectador, La República, El Occidente). 
LUIS RICARDO RESTREPO CASTAÑO. JUEZ. H47

EDICTO. EXTRACTO CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TITULO DE VALOR 
DATOS DEL INTERESADO NOMBRE (SOLICITANTE Y/O BENEFICIARIO): 
MADAY GALINDO HENAO C.C.52.530.676 MOTIVO DE PUBLICACIÓN: 
EXTRAVIÓ  PRETENSION: CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TITULO 
VALOR  DATOS DEL TITULO  TIPO DE TITULO: CERTIFICACIÓN CDT  
N.º 1663CF0307522185 TITULAR O BENEFICIARIO: MADAY GALINDO 
HENAO C.C.52.530.676 VALOR: CINCO MILLONES PESOS M/CTE 
($5.000.000) OTORGANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A NIT 860.034.313– 
7 FECHA DE EXPEDICIÓN INICIO DE PRORROGA :05/05/2023 FECHA 
DE VENCIMIENTO:05/08/2023 TASA EFECTIVA ANUAL(E.A% ) :11,75% 
PLAZO: 90 DÍAS ESTADO: VIGENTE TIPO DE MANEJO: INDIVIDUAL 
DATOS PARA NOTIFICACIÓN – OFICINA  QUE EMITIÓ O GIRO EL TITULO 
NOMBRE DE LA OFICINA: BANCO DAVIVIENDA S.A  NIT 860.034.313 
– 7 SUCURSAL  MULTICENTRO IBAGUÉ – TOLIMA DIRECCIÓN: CRA. 5 
N° 60- 123 LOCAL 112, IBAGUÉ – TOLIMA TELÉFONO DE LA OFICINA 
:60827744960 EXT:30060, 30061, 30062 ATENCIÓN AL CLIENTE 01-
800-0123838 CORREO ELECTRÓNICO: defensordelcliente@davivienda.
com NOTA: LA PUBLICACIÓN DE ESTE AVISO SE DEBERÁ REALIZAR 
EN UN PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN NACIONAL. H55 

EN CUMPLIMIENTO A AUTO DE FECHA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022, 
ORDENADO POR EL JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE DUITAMA, EL MUNICIPIO DE SOATÁ SE 
PERMITE DAR PUBLICIDAD A LO ORDENADO: PACTO DE CUMPLI-
MIENTO A TRAVÉS DE AUTO DE FECHA 15 DE JULIO DE 2022 (FLS. 
76-77 archivo 12), se dispuso fi jar el 19 de agosto de 2022 para llevar a 
cabo la audiencia especial prevista en el artículo 27 de la Ley 472 de 1998, 
en la fecha indicada, se realizó la audiencia de pacto de cumplimiento, en 
donde, luego de escuchados los intervinientes, los extremos procesales 
llegaron a un acuerdo o pacto de cumplimiento (fl s. 104-110 archivo 18) 
III. CONSIDERACIONES Teniendo en cuenta que en la audiencia realizada 
el 19 de agosto de 2022 las partes formularon y acordaron una propuesta 
de pacto de cumplimiento, procede el Despacho a impartir aprobación 
o improbación del mismo según corresponda teniendo en cuenta las 
siguientes consideraciones: Del pacto de cumplimiento: El Municipio 
de Soatá allegó certifi cado expedido el 18 de agosto de 2022 por el 
Comité de Conciliación en el que indicó entre otras cosas lo siguiente: 
“(...) Una vez analizadas las pretensiones y de conformidad a la respuesta 
emitida por la Secretaría de Planeación Municipal en ofi cio calendado 
06 de mayo de 2022, el Comité de Conciliación encuentra unánime la 
posibilidad de formular pacto de cumplimiento, toda vez que existen 
los recursos asignados para la realización del mantenimiento de este 
inmueble, por lo anterior, la entidad expone el siguiente cronograma 
a fi n de que se dé aprobación al pacto de cumplimiento (...)” 2 Por lo 
anterior, se formalizó el pacto en el hecho de que la entidad accionada 
se comprometió a que según cronograma relacionado en la fórmula de 
pacto de cumplimiento, realizará en la edifi cación ubicada en la calle 
11 entre carreras 4 y 5 las obras de mantenimiento, que se determinen 
dentro de la etapa de factibilidad contractual que garanticen su adecuado 
funcionamiento y garanticen el derecho a la seguridad y prevención de 
desastres previsibles técnicamente, entregando las obras a la comunidad 
el día 30 de diciembre de 2022.Surtido lo anterior, se dispuso que la 
entidad accionada en un término no mayor a 20 días deberá allegar 
un informe al Despacho, donde relacione la realización de la totalidad 
de las obras a las que se comprometió, acompañando su dicho con el 
correspondiente registro fotográfi co y demás documentos que permitan 
apreciar las obras realizadas. DECISIÓN En mérito de lo expuesto, el 
Juez Tercero Administrativo del Circuito de Duitama, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
Ley FALLA PRIMERO. APRUÉBESE el pacto de cumplimiento acordado 
entre las partes en audiencia celebrada el 19 de agosto de 2022, por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. SEGUNDO. 
Concédase como plazo máximo hasta el día treinta (30) de diciembre 
de 2022, para efectos de que la entidad accionada (municipio de 
Soatá), proceda a realizar y ejecutar las obras de mantenimiento que 
resulten necesarias y que se determinen en los estudios técnicos dentro 
de la etapa de factibilidad, en la edifi cación ubicada en la calle 11 No. 
4-29,33,37 del mismo municipio donde funciona la Casa de la Cultura 
del Municipio de Soatá, que garanticen la protección de los derechos 
colectivos de la comunidad, conforme al cronograma que hace parte 
integral de la certifi cación emitida por el Comité de conciliación de la 
entidad territorial de fecha 18 de agosto de 2022 vista a folios 101-102 
archivo 16 del expediente, entregando a la comunidad la totalidad de 
las obras el día 30 de diciembre de 2022, teniendo en cuenta además 
las observaciones efectuadas por la secretaria de infraestructura del 
municipio accionado según informe allegado al proceso. TERCERO. 
Surtido lo anterior, en un plazo máximo de veinte (20) días, la en-
tidad accionada deberá rendir un informe a este Juzgado, respecto 
del cumplimiento de la orden impartida, acompañando para dicho 
propósito registro fotográfi co y demás documentales en las que se 
aprecie el cumplimiento de lo anteriormente señalado. CUARTO. El 
municipio de Soatá deberá publicar el texto del pacto de cumplimiento 
y la parte resolutiva de la sentencia en un diario de amplia circulación 
nacional, con arreglo a lo previsto en el artículo 27 de la Ley 472 de 1998. 
QUINTO. Por Secretaría remítase copia de esta providencia con destino 
a la Defensoría Regional del Pueblo, para los efectos relacionados con 
el registro público de acciones populares que lleva dicha entidad. 
SEXTO. Por secretaria ofíciese a la ofi cina de soporte página web nivel 
central de la Rama Judicial, para que esta sentencia se publicada y 
divulgada por ser de interés general para la comunidad. SÉPTIMO. Sin 
condena en costas. OCTAVO. NOTIFÍQUESE la presente providencia de 
conformidad con el artículo 203 del CPACA dentro de los tres (3) días 
siguientes mediante envió de su texto a través de mensaje al buzón 
electrónico para notifi caciones judiciales. A quienes no se les deba o 
pueda notifi car por vía electrónica, se les notifi cará por medio de estado 
en la forma prevista en el artículo 295 del Código General del Proceso. I11

EXTRACTO DE LA DEMANDA. El JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) 
MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, hace saber que por auto de fecha TREINTA (30) DE AGOSTO DE 
2023, este Despacho admitió demanda de cancelación y reposición del 
título valor que se identifi ca a continuación, instaurada por la sociedad 
VISE LTDA con NIT. 860.507.033-0, a través de apoderado judicial contra 
SANDRA MILENA DOMÍNGUEZ CORBACHO identifi cada con la C.C. 
No. 57.105.781 y se dispuso, de acuerdo con lo establecido en el inciso 
7° del artículo 398 del Código General del Proceso la publicación del 
siguiente extracto de demanda: Clase de demanda: VERBAL SUMARIO 
DE CANCELACIÓN, REPOSICIÓN Y REIVINDICACIÓN DE TÍTULO VALOR. 
Radicación: 2023-0222. Demandante: VISE LTDA. - NIT. 860.507.033-0. 
Demandado(s): SANDRA MILENA DOMÍNGUEZ CORBACHO. C.C. 
No. 57.105.781. Causa Proceso: Pérdida del mencionado título valor. 
IDENTIFICACIÓN DEL TÍTULO VALOR. Se trata de un Título Valor - 
Pagaré en blanco, con número 1986 otorgado por SANDRA MILENA 
DOMÍNGUEZ CORBACHO. C.C. No. 57.105.781 a favor de VISE LTDA, el día 
19 DE ABRIL DE 2012 por valor de VEINTICINCO MILLONES DOSCIENTOS 
OCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS M.L.C. ($25.208.800) acompañado 
de su respectiva carta de instrucciones de la misma fecha. Se expide 
el presente extracto de demanda para su publicación, por una sola vez, 
en un diario de circulación nacional.  C41

EXTRACTO PARA AVISO EN PRENSA CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN 
DE TITULO VALOR. Datos del interesado, Nombre: Gladys López Patiño 
con C.C. No. 51.619.338, Motivo de publicación: Hurto (), Extravió (x), 
Destrucción (), Deterioro (), Pretensión: reposición de título valor. Datos 
del título: Tipo de título: CDT, Titular o benefi ciario: Nombre: Gladys López 
Patiño con C.C. No. 51.619.338, Valor: $4.000.000, Otorgante: Banco 
Caja Social. CDT:  N° del CDT: 25501750686, Fecha de expedición:06 
de febrero de 2020, Fecha de vencimiento: 06 de noviembre de 2023, 
Tasa: 9.35%, Plazo: 90 Días, Tipo de manejo: No Capitalizable. Datos 
para notifi cación- ofi cina que emitió o giro el título: Nombre de la 
ofi cina: Banco Caja Social ofi cina Centro Suba, Dirección de la ofi cina: 
Calle 145 # 91-19. Nota: la publicación de este aviso se deberá realizar 
en un periódico de circulación nacional. H62

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR. Cecilia De la 
Fuente de Lleras Regional Cordoba Centro Zonal Montería. INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR. REGIONAL CORDOBA. CENTRO 
ZONAL No. 1. AVISO. Ministerio de la Protección Social, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familia, Regional Córdoba. LA SUSCRITA 
DEFENSORA DE FAMILIA DEL CENTRO ZONAL No. 1 DE MONTERIA. 
HACE SABER. Que la señora AIDA LUZ PIÑA PERTUZ, identifi cada con 
la cedula de ciudadanía No. 34.998.634 de Montería, ha solicitado 
ante esta Defensoría de Familia Permiso para Salir del País para su 
hija ALICIA MARGARITA RICO PIÑA, nacido el día el día once (11) de 
Diciembre de dos mil siete (2007), con miras a disfrutar de vacaciones 
al país de España a partir del día veinte (20) de Septiembre de 2023 
hasta el día veinte (20) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023). Se 
notifi ca mediante el presente aviso al señor JOSE RICO LOPEZ, para 
que se haga parte en este proceso y hacer valer sus derechos, debe 
presentarse al centro zonal No. 1 del ICBF, Regional Córdoba, ubicado 
en la calle 43 No. 3-24 de Montería (Córdoba), dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la presente publicación. ROSARIO LORA PARRA. 
Defensora de Familia. (Hay fi rma). H15

JURISDICCIÓN ORDINARIA CIVIL ESPECIALIZADA EN RESTITUCIÓN 
DE TIERRAS. DISTRITO JUDICIAL DE CALI. Publicación. EL JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCION DE 
TIERRAS DE PEREIRA. Hacer saber A todas las personas que tengan 
derechos legítimos, y a los acreedores con la garantía real y otros acree-
dores de obligaciones relacionadas, así como a las personas inciertas 
e indeterminadas que se consideren afectadas por la iniciación de la 
solicitud de restitución de tierras bajo el radicado 66-001-31-21-001-
2023- 00041-00 y la suspensión de los procesos y procedimientos judi-
ciales y administrativos, respecto de los siguientes predios: Nombre del 
predio: EL ÁGUILA. Departamento: RISARALDA. Municipio: MISTRATÓ. 
VEREDA: SAN ANTONIO DEL CHAMÍ. Número de matrícula inmobiliaria: 
293-1399. Número de cédula catastral: 664560002 001300110 00. Con 
los siguientes linderos: 112.3 LINDEROS Y COLINDANTES DEL TERRENO 
O PREDIO SOLICITADO. De acuerdo a la información recolectada en 
campo se establece que el predio se encontraba alinderado antes del 
desplazamiento o despojo como sigue: NORTE: Partiendo desde el 
punto 233175 (Coordenadas 2153172.9 N, 4671082.05 E), se sigue en 
línea quebrada y dirección nororiente pasando por los puntos 2341754, 
2341758, 234176, 2141760, 214159, 2341594, 233041, 2330410, 214139, 
234139A, 2341398, 234169, 2341690, 2341690, 234163, 2341630, 2341638, 
234174, 2341740, 2341748, 234178, 234178A, 2341788 y 234121, hasta 
llegar al punto 234121A (Coordenadas 2153167.58 N. 4671616,47 E) en 
una distancia de 936.39 metros, colindando con predio de MARTHA 
LUCIA AGUDELO GALLEGO. ORIENTE: Partiendo desde el punto 234121A, 
se sigue en línea quebrada y dirección suroriente hasta llegar al punto 
2341218 (Coordenadas 2153104.4 N. 4671651.9 E) en una distancia 
de 72.44 metros, colindando con predio de ORLANDO ARBOLEDA. 
SUR: Partiendo desde el punto 2341218, se sigue en línea quebrada y 
dirección occidente pasando por los puntos 23412K, 233097, 2330970, 
2330978, 234161, 2341610, 2341618, 234161C, 233011, 233011A, 2330118, 
233011C, 2330110 y 2333046 hasta llegar al punto inicial 233175, en una 
distancia de 654.06 metros, colindando con predio de MARTHA LUCIA 
AGUDELO GALLEGO. OCCIDENTE: En punta. Esta alineación es tomada 
del ITP allegado por la UAEGRTD. Datos de los solicitantes: MARÍA 
PLÁCIDA SIAGAMA QUERAGAMA C.C. 24.790.227. MARIANO ALONSO 
GUASIRUCAMA ENEVIA C.C. 4.458.983. Para que comparezcan y hagan 
parte del proceso de restitución y formalización de tierras radicado en 
el Juzgado Primero Civil Circuito Especializado en Restitución de Tierras 
de Pereira bajo radicado 66-001-31-21-001-2023-00041- 00. Se hace 
saber que las personas indeterminadas cuentan con el término de 
quince (15) días contados a partir del día siguiente al de la publicación 
para comparecer al proceso a hacer valer sus derechos si a bien lo 
tienen, de conformidad con lo establecido en el artículo 88 de la Ley 
1448 de 2011. Firmado Electrónicamente. MARÍA TERESA HINCAPIÉ 
HINCAPIÉ, Secretaria. C3

JUZGADO   PRIMERO CIVIL   DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO   EN 
RESTITUCION DE TIERRAS DE FLORENCIA. PUBLICACIÓN TIPO DE 
PROCESO: SOLICITUD DE RESTITUCIÓN Y FORMALIZACIÓN DE TIERRAS 
DESPOJADAS DEMANDANTES/ SOLICITANTES/ ACCIONANTES: 
ALVARO VALDES y MYRIAM RODRIGUEZ DE VALDES. DEMANDADO/ 
OPOSICIÓN/ACCIONADO: SIN OPOSITOR RECONOCIDO PREDIO 
“VALDIVIA”, con un área georreferenciada de 78 ha + 2919 m2, iden-
tifi cado con número predial 18753000 3000000 06004000 0000000 
y folio de matrícula inmobiliaria 425-32308 de la Ofi cina de Registro 
de Instrumentos Públicos del Círculo de San Vicente del Caguán, ubicado 
en la vereda EL DIGEN, jurisdicción del municipio de SAN VICENTE DEL 
CAGUÁN, departamento de CAQUETÁ. RADICADO: 18001312 10012023 
0018200 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE 
FLORENCIA – DEPARTAMENTO DE CAQUETÁ– COLOMBIA, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTS. 86 LITERAL E DE LA LEY 1448 DE 2011. 
CONVOCA A LOS ACREEDORES CON GARANTÍA REAL Y OTROS 
ACREEDORES DE OBLIGACIONES RELACIONADAS CON EL PREDIO, 
LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN AFECTADAS POR LA 
SUSPENSIÓN DE LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS, LAS PERSONAS INDETERMINADAS QUE 
CONSIDEREN QUE DEBEN COMPARECER AL PROCESO PARA HACER 
VALER SUS DERECHOS LEGÍTIMOS Y, EN GENERAL, QUIENES SE 
CONSIDEREN AFECTADOS POR EL PROCESO DE RESTITUCIÓN, sobre 
el predio denominado “Carrera 6 No. 6 A - 66”, con un área georrefe-
renciada de 0 ha + 0173,4 m2, identifi cado con número predial 187530101 
000000610 004000 000000 y folio de matrícula inmobiliaria 425-71110 
de la Ofi cina de Registro de Instrumentos Públicos del Círculo de San 
Vicente del Caguán, ubicado en el barrio Santa Isabel, jurisdicción del 
municipio de SAN VICENTE DEL CAGUÁN, departamento de CAQUETÁ 
IDENTIFICACIÓN FÍSICA Y JURÍDICA DEL PREDIO  Matrícula inmobiliaria 
425-32308   Área registral 62 ha + 0250 m2   Número predial 18753000 
3000000 060040000 000000 Área catastral 62 ha + 0250 m2 Área 
georreferenciada* hectáreas, +mts2 78 ha + 2919 m2 Relación jurídica 
del solicitante con el predio PROPIETARIO Predio solicitado (TOTAL o 
PARCIAL) Total   Coordenadas del predio.   COORDENADAS PLANAS    
COORDENADAS GEOGRÁFICAS     PUNTO   NORTE ESTE LATITUD (N) 
LONGITUD (W)   392097 1797136.63 4816288.84 2° 9’ 46.967” N 74° 
39’ 9.239” W AUX01 1797142.84 4816290.31 2° 9’ 47.169” N 74° 39’ 
9.192” W 392089 1797018.71 4816258.43 2° 9’ 43.125” N 74° 39’ 10.220” 
W 392090 1796828.21 4816261.98 2° 9’ 36.921” N 74° 39’ 10.098” W 
392091 1796671.29 4816254.26 2° 9’ 31.810” N 74° 39’ 10.342” W AUX02 
1796651.03 4816263.37 2° 9’ 31.150” N 74° 39’ 10.047” W AUX03 
1796606.01 4816297.93 2° 9’ 29.685” N 74° 39’ 8.926” W 392094 
1796521.55 4816425.52 2° 9’ 26.939” N 74° 39’ 4.793” W AUX04 
1796462.94 4816605.30 2° 9’ 25.036” N 74° 38’ 58.970” W 392086 
1796453.52 4816697.06 2° 9’ 24.733” N 74° 38’ 55.999” W VIA_ANCHO 
1796453.48 4816703.95 2° 9’ 24.732” N 74° 38’ 55.776” W AUX05 
1796453.46 4816707.15 2° 9’ 24.731” N 74° 38’ 55.673” W 392098 
1796439.07 4816858.08 2° 9’ 24.268” N 74° 38’ 50.786” W AUX06 
1796445.35 4816876.36 2° 9’ 24.473” N 74° 38’ 50.194” W 392095 
1796459.40 4816973.58 2° 9’ 24.934” N 74° 38’ 47.047” W AUX07 
1796468.53 4817003.04 2° 9’ 25.233” N 74° 38’ 46.094” W 392099 
1796521.84 4817160.26 2° 9’ 26.975” N 74° 38’ 41.006” W 392092 
1796711.12 4816952.96 2° 9’ 33.132” N 74° 38’ 47.724” W AUX08 
1796839.52 4816863.25 2° 9’ 37.311” N 74° 38’ 50.633” W 392087 
1797039.50 4816680.53 2° 9’ 43.817” N 74° 38’ 56.555” W AUX09 
1797034.27 4816669.93 2° 9’ 43.646” N 74° 38’ 56.898” W ARBOL 
1797134.69 4816618.03 2° 9’ 46.915” N 74° 38’ 58.582” W AUX10 
1797165.58 4816598.20 2° 9’ 47.921” N 74° 38’ 59.225” W AUX11 
1797201.19 4816641.35 2° 9’ 49.082” N 74° 38’ 57.829” W AUX12 
1797376.87 4816585.88 2° 9’ 54.802” N 74° 38’ 59.631” W AUX13 
1797394.84 4816583.66 2° 9’ 55.387” N 74° 38’ 59.704” W AUX14 
1797625.42 4816602.29 2° 10’ 2.898” N 74° 38’ 59.109” W AUX15 
1797723.34 4816596.70 2° 10’ 6.086” N 74° 38’ 59.293” W AUX16 
1797881.18 4816588.66 2° 10’ 11.227” N 74° 38’ 59.559” W AUX17 
1798126.39 4816647.10 2° 10’ 19.215” N 74° 38’ 57.676” W AUX18 
1798325.93 4816684.69 2° 10’ 25.716” N 74° 38’ 56.466” W AUX19 
1798409.49 4816707.19 2° 10’ 28.438” N 74° 38’ 55.740” W AUX20 
1798447.34 4816710.40 2° 10’ 29.671” N 74° 38’ 55.638” W 392096 
1798634.85 4816717.61 2° 10’ 35.778” N 74° 38’ 55.411” W AUX21 
1798634.26 4816691.47 2° 10’ 35.758” N 74° 38’ 56.257” W AUX22 
1798617.06 4816621.75 2° 10’ 35.195” N 74° 38’ 58.514” W AUX23 
1798582.67 4816504.43 2° 10’ 34.071” N 74° 39’ 2.311” W AUX24 
1798403.92 4816475.57 2° 10’ 28.248” N 74° 39’ 3.239” W AUX25 
1798137.27 4816394.89 2° 10’ 19.561” N 74° 39’ 5.841” W AUX26 
1798038.53 4816362.00 2° 10’ 16.344” N 74° 39’ 6.902” W 392032 
1797682.34 4816328.98 2° 10’ 4.742” N 74° 39’ 7.959” W AUX27 
1797579.04 4816310.29 2° 10’ 1.377” N 74° 39’ 8.560” W AUX28 
1797279.88 4816325.60 2° 9’ 51.634” N 74° 39’ 8.054” W  Linderos y 
colindantes del predio:     LINDEROS Y COLINDANTES DEL TERRENO 
O PREDIO SOLICITADO   De acuerdo a la información recolectada en 
campo se establece que el predio se encontraba alinderado antes del 
desplazamiento o despojo como sigue:     NORTE: Partiendo desde el 
punto AUX23 con coordenadas (1798582.67 Norte - 4816504.43 Este), 
en línea quebrada, pasando por los puntos AUX22 y AUX21, en dirección 
Nororiental, hasta llegar al punto 392096 con coordenadas (1798634.85 
Norte - 4816717.61 Este), en una distancia de 220.21 metros, colinda 
con el predio del señor PABLO DEOGRACIAS LEAL MARTINEZ. ORIENTE: 
Partiendo desde el punto 392096 con coordenadas (1798634.85 Norte 
- 4816717.61 Este), en línea quebrada, pasando por el punto AUX20, 
AUX19, AUX18 y AUX17, en dirección Suroccidental, hasta llegar al punto 
AUX16 con coordenadas (1797881.18 Norte - 4816588.66 Este), en una 
distancia de 767,3 metros. Colinda con el predio del señor JORGE 
ENRIQUE VALDES RODRIGUEZ. Se continua desde el punto AUX16 con 
coordenadas (1797881.18 Norte - 4816588.66 Este), en línea quebrada, 
pasando por los puntos AUX15, AUX14 y AUX13, en dirección Sur, hasta 
llegar al punto AUX12 con coordenadas (1797376.87 Norte - 4816585.88 
Este), en una distancia de 505,56 metros. Colinda con el predio del 
señor JORGE ENRIQUE VALDES RODRIGUEZ. Se continua desde el 
punto AUX12 con coordenadas (1797376.87 Norte - 4816585.88 Este), 
en línea recta, en dirección Suroriental, hasta llegar al punto AUX11 con 
coordenadas (1797201.19 Norte - 4816641.35 Este), en una distancia de 
184,22 metros. Colinda con el predio del señor JORGE ENRIQUE VALDES 
RODRIGUEZ. Se continua desde el punto AUX11 con coordenadas 
(1797201.19 Norte - 4816641.35 Este), en línea recta, en dirección 
Suroccidental, hasta llegar al punto AUX10 con coordenadas (1797165.58 
Norte - 4816598.20 Este), en una distancia de 55,95 metros. Colinda 
con el predio del señor JORGE ENRIQUE VALDES RODRIGUEZ. Se 
continua desde el punto AUX10 con coordenadas (1797165.58 Norte 
- 4816598.20 Este), en línea quebrada, pasando por el punto ARBOL 
en dirección Suroriental, hasta llegar al punto AUX09 con coordenadas 
(1797034.27 Norte - 4816669.93 Este), en una distancia de 149,75 
metros. Colinda con el predio del señor JORGE ENRIQUE VALDES 
RODRIGUEZ. Se continua desde el punto AUX09 con coordenadas 
(1797034.27 Norte - 4816669.93 Este), en línea recta, en dirección 
Nororiental, hasta llegar al punto 392087 con coordenadas (1797039.50 

Norte - 4816680.53 Este), en una distancia de 11,82 metros. Colinda la 
VÍA VEREDAL Se continua desde el punto 392087con coordenadas 
(1797039.50 Norte - 4816680.53 Este), en línea quebrada, pasando 
por los puntos AUX08 y 392092 en dirección Suroriental, hasta llegar 
al punto 392099 con coordenadas (1796521.84 Norte - 4817160.26 
Este), en una distancia de 708,23 metros. Colinda con el predio del 
señor JORGE ENRIQUE VALDES RODRIGUEZ   SUR Partiendo desde 
el punto 392099 con coordenadas (1796521.84 Norte - 4817160.26 
Este), en línea quebrada, pasando por los puntos AUX07, 392095 y 
AUX06, en dirección Suroccidental, hasta llegar al punto 392098 con 
coordenadas (1796439.07 Norte - 4816858.08 Este), en una distancia 
de 314,40 metros. Colinda con el predio del señor LUIS RODRIGUEZ. 
Se continua desde el punto 392098 con coordenadas (1796439.07 
Norte - 4816858.08 Este), en línea recta, en dirección Noroccidental, 
hasta llegar al punto AUX05 con coordenadas (1796453.46 Norte - 
4816707.15 Este), en una distancia de 151,62 metros. Colinda con el 
predio del señor LUIS RODRIGUEZ. Se continua desde el punto AUX05 
con coordenadas (1796453.46 Norte - 4816707.15 Este), en línea recta, 
en dirección Occidental, hasta llegar al punto VIA_ANCHO con coor-
denadas (1796453.48 Norte - 4816703.95 Este), en una distancia de 
3,20 metros. Colinda con la VÍA VEREDAL Se continua desde el punto 
VIA_ANCHO con coordenadas (1796453.48 Norte - 4816703.95 Este), 
en línea quebrada, pasando por los puntos 392086 y AUX04 en dirección 
Noroccidental, hasta llegar al punto 392094 con coordenadas 
(1796521.55 Norte - 4816425.52 Este), en una distancia de 288,23 
metros. Colinda con el predio del señor LUIS RODRIGUEZ. Se continua 
desde el punto 392094 con coordenadas (1796521.55 Norte - 4816425.52 
Este), en línea quebrada, pasando por los puntos AUX03 y AUX02, en 
dirección Noroccidental, hasta llegar al punto 392091 con coordenadas 
(1796671.29 Norte - 4816254.26 Este), en una distancia de 231,98 
metros. Colinda con el predio del señor ALVARO VALDES.   OCCIDENTE 
Partiendo desde el punto 392091 con coordenadas (1796671.29 Norte 
- 4816254.26 Este), en línea QUEBRADA, pasando por el punto 392090 
en dirección Norte, hasta llegar al punto 392089 con coordenadas 
(1797018.71 Norte - 4816258.43 Este), en una distancia de 347,64 metros. 
Colinda con el predio del señor ALVARO VALDES. Se continua desde 
el punto 392089 con coordenadas (1797018.71 Norte - 4816258.43 
Este), en línea recta, en dirección Nororiental, hasta llegar al punto 
392097 con coordenadas (1797136.63 Norte - 4816288.84 Este), en 
una distancia de 121,78 metros. Colinda con el predio del señor ALVARO 
VALDES. Se continua desde el punto 392097 con coordenadas 
(1797136.63 Norte - 4816288.84 Este), en línea recta, en dirección 
Nororiental, hasta llegar al punto AUX01 con coordenadas (1797142.84 
Norte - 4816290.31 Este), en una distancia de 6,38 metros. Colinda con 
la VÍA SERVIDUMBRE. Se continua desde el punto AUX01 con coorde-
nadas (1797142.84 Norte - 4816290.31 Este), en línea recta, en dirección 
Nororiental, hasta llegar al punto AUX28 con coordenadas (1797279.88 
Norte - 4816325.60 Este), en una distancia de 141,51 metros. Colinda 
con el predio del señor ALVARO VALDES. Se continua desde el punto 
AUX28 con coordenadas (1797279.88 Norte - 4816325.60 Este), en 
línea recta, en dirección Noroccidental, hasta llegar al punto AUX27 
con coordenadas (1797579.04 Norte - 4816310.29 Este), en una distancia 
de 299,55 metros. Colinda con el predio del señor ALVARO VALDES. 
Se continua desde el punto AUX27 con coordenadas (1797579.04 Norte 
- 4816310.29 Este), en línea quebrada, pasando por los puntos 392032, 
AUX26, AUX25 y AUX24 en dirección Nororiental, hasta llegar al punto 
AUX23 con coordenadas (1798582.67 Norte - 4816504.43 Este), en una 
distancia de 1.026,41 metros. Colinda con el predio del señor ALVARO 
VALDES.   Para efectos del art. 86 del literal e) de la ley 1448 de 2011, 
publíquese esta convocatoria en un diario de amplia circulación nacional 
como el periódico el Tiempo, o el Espectador, conforme lo exigela ley, 
y a manera informativa en un diario regional y en emisión radial con 
amplia cobertura nacionaly local en el municipio en donde se encuentran 
ubicados los predios objeto de restitución, el día domingo, en el horario 
comprendido de 6:00 a 11:00 de la mañana. Con dicha publicación se 
entenderá surtido el traslado de la solicitud a las PERSONAS 
INDETERMINADAS y a quienes se consideren afectados por el proceso 
de restitución, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 
87 de la ley 1448 de 2011.   Se advierte a los convocados que cuentan 
con un término de quince (15) días, contados a partir del día siguiente 
a la publicación en el diario de amplia circulación nacional, para que 
presenten sus respectivas oposiciones, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 88 de la ley 1448 de 2011. Cumplidas las anteriores for-
malidades, sin que los terceros determinados se presenten, se les 
designará un representante judicial para el proceso en el término de 
cinco (5) días. Dado en Florencia, a los tres (03) días del mes de agosto 
del año 2023. FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE PATRICIA DEL PILAR 
GARRIDO TOMASES SECRETARIA. H10

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN 
DE TIERRAS DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ. PUBLICACIÓN. LA SUSCRITA 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE IBAGUÉ – 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA – COLOMBIA, DE CONFORMIDAD CON 
LOS ARTS. 86 LITERAL E) Y 87 DE LA LEY 1448 DE 2011. CONVOCA A 
TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS SOBRE los 
siguientes PREDIOS: a).- “SANTA ISABEL DE HUNGRIA”, identifi cado 
con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N.o 366-59204, y cédula catastral 
No. 7387300000 0002198000 ubicado en la vereda LA COLONIA del 
municipio de VILLARRICA (Tolima), y con área georreferenciada 26 ha 
y 4.735 m2, frente al cual ostentan la calidad de OCUPANTES. b).- “ 
SAN JUAN”, registralmente LOTE RURAL # “SANJUAN”, identifi cado 
con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N.o 366-59201 sin C.C. ubicado 
en la vereda LA VEGA DE TOTUMAL, municipio de VILLARRICA (Tolima), 
y con área georreferenciada 7 ha y 6.816 m2 , frente al cual ostentan la 
calidad de OCUPANTES. c).- “SAN MIGUEL, registralmente LOTE RURAL 
“SANMIGUEL, identifi cado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N.
o366-59202 sin C.C., ubicado en la vereda LA VEGA DE TOTUMAL, 
municipio de VILLARRICA (Tolima), y con área georreferenciada 48 ha 
y 2.855 m2 , frente al cual ostentan la calidad de OCUPANTES. d).- 
“BOGOTÁ”, registralmente “LOTE RURAL “BOGOTA”, identifi cado con 
el Folio de Matrícula Inmobiliaria N. 366- 59203 sin C.C., ubicado en la 
vereda LA VEGA DE TOTUMAL, municipio de VILLARRICA (Tolima), y 
con. área georreferenciada 16 ha y 1.540 m2, frente al cual ostentan la 
calidad de OCUPANTES. e).- “CASA LOTE”, identifi cado con el Folio de 
Matrícula Inmobiliaria N. 366- 24513 sin información catastral, ubicado 
en la vereda LA COLONIA, municipio de Villarrica, (TOLIMA), y con área 
georreferenciada 300 m2, frente al cual ostentan la calidad de 
LEGITIMADOS DEL PROPIETARIO, para que dentro de los quince (15) 
días siguientes contados a partir de la fecha de la publicación de esta 
convocatoria se hagan presente a efectos de hacer valer sus derechos 
sobre dicho predio y presentar oposiciones de conformidad con el Art. 
88 de la Ley 1448 de 2011 dentro del Proceso de Restitución y 
Formalización de Tierras despojadas o abandonadas forzosamente 
presentado por desplazadas ELIA VIRGINIA WOLF VENEGAS, identi-
fi cada con cédula de ciudadanía No.28992253, BELLAMID BALLESTEROS 
WOLF, identifi cada con cédula de ciudadanía No. 28.994.492, MARIA 
NELLY BALLESTEROS WOLF, identifi cada con cédula de ciudadanía 
No.39.554.923 y el señor POSIDIO BALLESTEROS WOLF, identifi cado 
con cédula de ciudadanía No. 14.125.020, ante este Despacho Judicial 
ubicado en la Carrera 5 #41-20 ofi cina 1402 Edifi cio F25 de Ibagué, 
demanda que fue admitida el Veintiuno (21) de Junio de dos mil Veintidós 
(2022) bajo el radicado No. 73001-31-21- 001- 2021-00187-00 y que a 
continuación se relaciona: SOLICITANTE ELIA VIRGINIA WOLF VENEGAS 
No. IDENTIFICACIÓN c.c. 28992253, BELLAMID BALLESTEROS WOLF 
c.c. 28.994.492, MARIA NELLY BALLESTEROS WOLF C.C. 39.554.923, 
POSIDIO BALLESTEROS WOLF C.C. 14.125.020. NOMBRE DEL PREDIO 
A RESTITUIR SANTA ISABEL DE HUNGRIA - SAN JUAN - SAN MIGUEL 
– BOGOTA - CASA LOTE. REFERENCIAS CATASTRALES DEL AREA 
SOLICITADA 7387300000 0002198000. MATRICULA INMOBILIARIA 
ASOCIADA 366- 59204 366- 59201 366- 59202 366- 59203 366- 24513. 
REDACCIÓN TÉCNICA DE LINDEROS. 1. CASA LOTE. NORTE: Partiendo 
desde el punto 1 (1986976,30N y 4826418,94W), en línea recta con 
dirección suroriente, hasta llegar al punto 2 (1986970,28N y 
4826426,93W), colindando con VIA VILLARRICA - CABRERA en dis-
tancia de 10,00 metros. ORIENTE: Partiendo desde el punto 2 
(1986970,28N y 4826426,93W) en línea recta con dirección suroccidente, 
hasta llegar al punto 3 (1986946,31N y 4826408,90W) colindando con 
predio de JUAN ANTONIO SANCHEZ, con cerca y construcción de por 
medio en distancia de 30,00 metros. SUR: Partiendo desde el punto 3 
(1986946,31N y 4826408,90W), en línea recta con dirección norocci-
dente, hasta llegar al punto 4 (1986952,32N y 4826400,91W), colindando 
con predio de JUAN ANTONIO SANCHEZ, con cerca de por medio en 
distancia de 10,00 metros. OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 4 
(1986952,32N y 4826400,91W) en línea recta con dirección nororiente, 
hasta llegar al punto 1 (1986976,30N y 4826418,94W) colindando con 
predio de LA NACION ANTIGUA COMISARIA, con construcción de por 
medio en distancia de 30,00 metros y encierra en el primer punto. 
REDACCIÓN TECNICA DE LINDEROS. 2. SAN JUAN. NORTE: Partiendo 
desde el punto 7 (1986475,20N y 4822939,62W), en línea quebrada 
que pasa por el punto 6 en dirección general suroriente, hasta llegar 
al punto 5 (1986443,27N y 4823187,67W), colindando con predio de 
JUAN SANCHEZ, con lindero sin materializar de por medio en distancia 
de 265,91 metros. ORIENTE: Partiendo desde el punto 5 (1986443,27N 
y 4823187,67W), en línea quebrada que pasa por el punto 15 en dirección 
suroccidente, hasta llegar al punto 14 (1986039,72N y 4822986,26W), 
colindando con predio de ELIA VIRGINIA WOLF, con quebrada San 
Miguel de por medio en distancia de 451,1 metros. SUR: Partiendo desde 
el punto 14 (1986039,72N y 4822986,26W), en línea recta con dirección 
suroccidente, hasta llegar al punto 13r (1986012,60N y 4822882,65W), 
colindando con predio de ELIA VIRGINIA WOLF, con lindero sin mate-
rializar de por medio en distancia de 107,10 metros. OCCIDENTE: 
Partiendo desde el punto 13r (1986012,60N y 4822882,65W) en línea 
recta con dirección nororiente, hasta llegar al punto 9, colindando con 
predio de EUCEDIO BEJARANO, con lindero sin materializar de por 
medio en distancia de 108,31 metros. Partiendo de este último punto 
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